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Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Uni-
versitaria.

2.6. Las evaluaciones negativas deberán ser convenien-
temente motivadas, e incluir sugerencias y recomendaciones,
a juicio del comité, para posibles nuevas solicitudes en el
futuro.

3. Certificación del resultado de la evaluación e informe.
3.1. La Dirección General de la Agencia Andaluza de

Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria certificará
la evaluación o informe emitido por el comité de expertos
correspondiente y lo notificará al interesado.

3.2. La certificación deberá indicar el carácter positivo
o negativo de la evaluación y favorable o desfavorable del
informe, y se acompañará de la evaluación o informe realizado
por el comité correspondiente, así como la figura o figuras
contractuales para las que se realiza. La evaluación positiva
para la figura contractual de Profesor Contratado Doctor cua-
lificará automáticamente para poder ser contratado en las figu-
ras de Profesor Ayudante Doctor y Profesor de Universidad
Privada.

3.3. El plazo máximo de resolución del procedimiento
de acreditación será de seis meses a contar desde la entrada
de la solicitud en el Registro de la Agencia Andaluza de Eva-
luación de la Calidad y Acreditación Universitaria. Si en el
plazo indicado no se dictara resolución expresa, la solicitud
podrá entenderse evaluada positivamente o informada favo-
rablemente por el silencio administrativo, sin perjuicio de la
resolución que la Administración debe dictar en la forma pre-
vista en el artículo 43.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. El interesado que haya obtenido una evaluación
negativa o un informe desfavorable para una figura contractual,
no podrá efectuar una nueva solicitud de evaluación o informe
para esa misma figura hasta pasados seis meses de la noti-
ficación de dicha evaluación negativa o informe desfavorable.

4. Efectos de la certificación.
4.1. Los efectos de la evaluación positiva o informe favo-

rable de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad
y Acreditación Universitaria, certificada por la Dirección Gene-
ral de la misma, o, en su caso, por la Presidencia de la Agencia
Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Univer-
sitaria no están sujetos a plazo de caducidad alguno para
el acceso a la contratación por las Universidades Públicas
Andaluzas, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 40
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de
Universidades.

4.2. La evaluación positiva o el informe favorable tendrá
efecto en todas las universidades andaluzas.

4.3. En el caso de profesores pertenecientes a Cuerpos
docentes universitarios o que se encuentren habilitados para
dichos Cuerpos de acuerdo con la Ley Andaluza de Univer-
sidades, se reconoce que están cualificados automáticamente
para ser contratados en las distintas figuras contractuales, sin
necesidad de solicitar evaluación. Los Profesores Titulares de
Escuela Universitaria que deseen poder ser contratados en
las figuras de Profesor Contratado Doctor y/o Profesor de Uni-
versidad Privada, deberán solicitar evaluación para ello, pre-
sentando el modelo de solicitud que figura en el Anexo 1,
así como currículum vitae ajustado al modelo del Anexo 2.
Igualmente, deberán aportar, cualquier documento que acre-
dite su condición de funcionario docente universitario o de
encontrarse habilitado, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
junto con la documentación que acredite que se encuentra
en posesión del título de Doctor.

5. Recursos.
5.1. La Resolución de certificación emitida por la Direc-

ción General de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Cali-
dad y Acreditación Universitaria podrá ser recurrida en alzada
ante la Presidencia del Consejo Rector de la Agencia Andaluza
de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la recepción de la notificación.

5.2. Las resoluciones dictadas por la Presidencia de la
Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación
Universitaria agotan la vía administrativa.

6. Carácter de esta convocatoria.
Con la finalidad de favorecer los procesos de contratación

de personal docente por parte de las Universidades, la presente
convocatoria tiene carácter indefinido, no estando sujeta la
presentación de solicitudes de evaluación a plazo alguno, todo
ello sin perjuicio de lo establecido en el punto 3.4 de esta
Resolución.

7. Vigencia.
La presente Resolución producirá efectos desde el día

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Se entienden presentadas en tiempo y forma las solici-
tudes de evaluación, cuya presentación se hubiese efectuado
con anterioridad a la publicación de esta Resolución, con-
tándose a partir de ese momento el plazo previsto en el pun-
to 3.3 de la misma.

Córdoba, 15 de diciembre de 2005.- El Director General,
Elías Fereres Castiel.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 12 de diciembre de 2005, por la que
se modifica la de 8 de marzo de 2005, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones a empresas privadas en materia de
turismo.

Mediante Orden de 8 de marzo de 2005, de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, número 55, con fecha 18 de marzo
de 2005, se aprobaron las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones a empresas privadas en materia de turismo.

Al objeto de prever una vía más adecuada para rentabilizar
las inversiones realizadas en materia de infraestructuras turís-
ticas, se ha considerado necesario incluir como objeto sub-
vencionable los planes de marketing y comercialización.
Dichos planes deberán recoger un diagnóstico de situación
previo a la realización de las obras e infraestructuras turísticas,
las fórmulas para su correcta valoración turística, el producto
turístico resultante de las inversiones, las vías y canales donde
se pretende comercializar dicho producto turístico y todo ello
en consonancia con los planteamientos y objetivos del Plan
Director de Marketing y comercialización 2006-2008 de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas por el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,
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D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación de la Orden de 8 de marzo de
2005.

Se modifica la Orden de 8 de marzo de 2005, por la
que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones a empresas privadas en materia de turismo,
de la forma siguiente:

1. Se modifica la letra g) del apartado 1 del artículo 3,
quedando redactado de la siguiente forma:

«g) Cualquier otra actuación que, no estando comprendida
dentro de las anteriores y teniendo la consideración de gasto
subvencionable con FEDER, pueda, en su caso, ser catalogada
como infraestructura turística y que redunde en una mayor
calidad en la prestación de los servicios turísticos y un desarro-
llo integral de los recursos y productos turísticos de Andalucía.»

2. Se añade un apartado VII al artículo 5 de la Orden,
con la siguiente redacción:

«VII. Planes de Marketing y Comercialización Turística.»

Artículo 2. Modificación del Anexo de la Orden de 8 de
marzo de 2005.

Se modifica el Anexo sustituyendo el modelo de presen-
tación de solicitudes que se acompaña a la presente Orden
al modelo de la Orden de 8 de marzo de 2005.

Disposición transitoria única. Aplicación.

La modificación introducida por la presente Orden será
de aplicación a las solicitudes de subvenciones presentadas
para la convocatoria de 2006 y sucesivas.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de diciembre de 2005

PAULINO PLATA CANOVAS

Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se
adjudica un puesto de libre designación convocado por
resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y artículo 64 del
Decreto 2/2002, 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero),
esta Delegación del Gobierno, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden 30 de junio de 2004 (BOJA
140, de 19 de julio), ha dispuesto dar publicidad a la adju-
dicación de la convocatoria correspondiente a la Resolución
20 de septiembre de 2005 (BOJA núm. 197, de 7 de octubre
de 2005), una vez acreditada la observancia del procedimien-
to, así como el cumplimiento por parte del candidato elegido
de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria
respecto del puesto que se indica en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la publicación de esta Resolución, ente el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Cádiz o aquel que estime pro-
cedente, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8. 14 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la interposición
de recurso potestativo de reposición ante este órgano en el
plazo de un mes (art. 116, de la Ley 30/1992, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Cádiz, 15 de noviembre 2005.- El Delegado del Gobierno,
José A. Gómez Periñán.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se adjudica
puesto de trabajo por el sistema de libre designación,
convocado por la resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripciones esta-
blecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la competencia
que me delega la Orden de 17 de septiembre de 2004 (BOJA
número 193, de 1 de octubre)

R E S U E L V E

Adjudicar el/los puesto/s de trabajo de libre designación,
convocado/s por Resolución/es de esta Secretaría General Téc-

nica de fecha: 13.10.2005 (BOJA núm. 210, de 27.10.05)
al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Secretaría General Técnica en el
plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, a elec-
ción del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde
aquel tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su notificación, conforme lo dis-
puesto en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.


